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 9443 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Xinzo de Limia (Ourense), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

Se anuncia convocatoria para proveer, por el sistema de con-
curso-oposición por el sistema de promoción interna horizontal, un 
puesto de funcionario denominado Conserje de dependencias muni-
cipales, vacante en el cuadro funcionarial de este Ayuntamiento.

Número de plazas: Una. Características de la plaza: Escala Admi-
nistración General, subescala Subalternos. Denominación: Conserje 
de dependencias municipales.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ourense n.º 83, de 14 de 
abril de 2005, se publica íntegramente las bases de este proceso 
selectivo.

También fueron publicadas dichas bases en el n.º 83, de 2 de 
mayo de 2005, del Diario Oficial da Galiza.

El plazo para presentar las instancias solicitando participar en 
este proceso selectivo es de veinte días naturales a contar desde el 
siguiente a aquel en que el presente anuncio aparezca publicado en 
el Boletín Oficial del Estado.

Xinzo de Limia, 20 de mayo de 2005.–El Alcalde-Presidente, 
Isaac Vila Rodríguez. 

 9444 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Villabona (Guipúzcoa), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de Gipuzkoa número 94, de 20 de mayo de 
2005, se publican íntegramente las bases para la provisión, en pro-
piedad, por el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de 
técnico superior economista vacante en la plantilla de funcionarios 
del Ayuntamiento de Villabona, de las siguientes características:

Escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Téc-
nicos Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación de la 
plaza: Técnico Superior Economista.

El plazo de presentación de instancias finalizará una vez transcu-
rridos veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de Gipuzkoa o en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villabona, según proceda.

Villabona, 20 de mayo de 2005.–La Alcaldesa, Bakartxo Tejería 
Otermin. 

 9445 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Cilleros (Cáceres), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 91, de fecha 13 
de mayo de 2005, y en el Diario Oficial de Extremadura n.º 59, de 
fecha 24 de mayo de 2005, se publican íntegramente las bases de la 
convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Cilleros para proveer 
mediante concurso-oposición por promoción interna una plaza de la 
Escala de Administración General, subescala de Gestión, clase Téc-
nico de Gestión, vacante en la plantilla de funcionarios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el citado Boletín Provincial y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Cilleros, 24 de mayo de 2005.–El Alcalde. 

 9446 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En los BOP Almería n.º 88, de fecha 11 de mayo de 2005 y n.º 
94, de fecha 19 de mayo de 2005 y en el BOJA n.º 99, de fecha 24 

de mayo de 2005, se publican las bases íntegras que habrán de regir 
la convocatoria pública que efectúa este Ayuntamiento, a fin de 
cubrir, en propiedad, 49 plazas de Peón de Servicios, siete plazas de 
Conserje de Servicios y tres plazas de Limpiadora, vacantes en la 
plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento mediante el sis-
tema de oposición libre.

Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán presen-
tar solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General de 
este Ayuntamiento de Roquetas de Mar, durante el plazo de veinte días 
naturales a contar desde el día siguiente al que se produzca la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Roquetas de Mar, 25 de mayo de 2005.–El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón. 

 9447 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Vícar (Almería), referente a la convocato-
ria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la provincia de Almería número 088, de 
fecha 11 de mayo de 2005, corrección de errores en el Boletín Oficial 
de la provincia de Almería número 094, de fecha 19 de mayo de 2005, 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 94, de fecha 17 
de mayo de 2005, corrección de errores en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, número 103, de fecha 30 de mayo de 2005, se han publi-
cado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una Plaza de Inspector, encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, del Cuerpo de Poli-
cía Local, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Almería, según disponen las bases de la 
convocatoria.

Vícar, 30 de mayo de 2005.–El Alcalde-Presidente, Antonio 
Bonilla Rodríguez. 

 9448 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, del Ayunta-
miento de Madrid, referente a la convocatoria para 
proveer varias plazas.

La Concejal Delegada de Personal, ha dispuesto convocar prue-
bas selectivas por el sistema dse oposición libre, para proveer 400 
plazas de Policía del Cuerpo de Policía Municipal, integradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Municipal, con arreglo a las bases publicadas en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid n.º 5.376, 5.446 y 5.630 de 
fecha 3-2-2000, 7-6-2001 y 16-12-2004, respectivamente.

El plazo de admisión de Instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–La Concejal Delegada de Perso-
nal, M.ª Begoña Larrainzar Zabala. 

UNIVERSIDADES
 9449 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2005, de la Univer-

sitat Jaume I, por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso en la Escala Técnica Básica de 
Comunicación y Publicaciones, mediante el sistema 
de oposición.

Con el fin de atender las necesidades de personal en esta admi-
nistración pública encargada del servicio público de la educación 
superior, este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen 
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atribuidas por la legislación vigente, acuerda convocar pruebas selec-
tivas por el sistema de oposición para ingreso en la escala técnica 
básica de comunicaciones y publicaciones, de la Universitat Jaume I, 
con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un puesto de 
trabajo de la escala técnica básica de comunicación y publicaciones, 
de la Universitat Jaume I, adscrito al Departamento de Filosofía, 
Sociología y Comunicación Audiovisual y Publicidad de la Universitat 
Jaume I.

1.2 Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades; el Texto 
refundido de la ley de la función pública valenciana; el Decreto 33/
1999, de 9 de marzo, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba 
el reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y carrera 
administrativa del personal comprendido en el ámbito de aplicación 
de la Ley de función pública valenciana; los Estatutos de la Universi-
tat Jaume I y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se realizará por el sistema de oposi-
ción, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en la base 5. 
El temario que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura 
como anexo I de la presente resolución.

1.4 El tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes. En este sentido, el tribunal excluirá a aquellos oposi-
tores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas o signos que per-
mitan conocer la identidad de los mismos.

1.5 De acuerdo con lo previsto en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, esta convo-
catoria se publicará en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
y en el Boletín Oficial del Estado, según lo establecido en la base 3.1. 
El resto de resoluciones administrativas derivadas de esta convocato-
ria se publicará únicamente en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en 
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Europea, según lo dispuesto en la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada por la Ley 55/1999, 
de 29 de diciembre, y por el Real Decreto 800/1995, de 19 de 
mayo. También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller, BUP, Formación 
Profesional de segundo grado o equivalente. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

2.1.4 Acreditación de los conocimientos de los idiomas oficia-
les de la Universitat Jaume I.

En el caso del castellano, es necesario estar en posesión de 
alguno de los documentos relacionados en el Anexo IV o superar la 
prueba específica que se realizará a los aspirantes que no tengan 
nacionalidad española, e irá destinada a comprobar que tengan un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta 
lengua. El contenido de la prueba de acreditación de conocimientos 
de castellano, siguiendo el anexo III del Real decreto 826/1998, de 
20 de julio, por el que se establecen diplomas acreditativos del cono-
cimiento de español como lengua extranjera (BOE número 181, de 
29 de julio), contendrá una parte oral y una escrita.

En el caso del valenciano es necesario acreditar conocimientos 
de valenciano de nivel medio con alguno de los documentos relacio-

nados en el Anexo IV o superar la prueba específica correspondiente. 
Esta prueba seguirá el programa de este nivel establecido por la Uni-
versitat Jaume I (http://sic.uji.es/serveis/slt/cursos/sltf113.html). 
De acuerdo con el contenido de este programa, se elaborará la 
prueba correspondiente, que contendrá una parte oral y una parte 
escrita.

La realización de ambas pruebas corresponde al Servicio de Len-
guas y Terminología de la Universitat Jaume I.

2.1.5 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.6 No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de sus funciones públicas. 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

2.2 Los requisitos enumerados en la base 2.1., excepto la acre-
ditación de los conocimientos de los idiomas oficiales, deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario/a de carrera.

2.3 Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la 
lista de admitidos/excluidos, incluso una vez finalizado el proceso 
selectivo, se advirtiese inexactitud o falsedad en las solicitudes o en 
la documentación aportada por el personal aspirante, ésta se consi-
derará defecto insubsanable y se resolverá con su exclusión en el 
procedimiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán cursar el modelo oficial de la solicitud que se adjunta en el 
anexo III, que se dirigirá al rector de la Universitat Jaume I, y que se 
presentará en el Registro de la Universitat, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. El plazo comenzará a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana o en el Boletín Oficial del Estado y finalizará transcurridos 
viente días naturales desde la última públicación.

Los aspirantes deberán cumplimentar el apartado Datos de la 
convocatoria de su solicitud: Código 9478.

Las instancias presentadas en las oficinas de correos deberán 
cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 205.3 del 
Reglamento de los Servicios de Correos: Las instancias se presenta-
rán en sobre abierto para que el empleado estampe el sello de fechas 
en la parte superior izquierda de las mismas, debiendo figurar con 
claridad el nombre de la oficina y la fecha.

3.2 Aquellos aspirantes que tengan alguna minusvalía y que 
precisen de posibles adaptaciones de tiempo o medios para la reali-
zación de alguno de los ejercicios, deberán expresarlo en su solicitud, 
en el apartado «Datos de la convocatoria: Adaptación y motivo de 
minusvalía», indicando la adaptación concreta que requieran.

Para ello deberán presentar junto a la solicitud la certificación 
del grado de discapacitación efectuada por el órgano administrativo 
competente.

3.3 A la solicitud se unirá la siguiente documentación:

a) Una fotocopia del documento nacional de identidad; si se 
trata de documento nacional de identidad con formato antiguo, es 
necesaria también fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

b) Una fotocopia del documento que acredite los conocimien-
tos de los idiomas oficiales de la Universitat Jaume I, establecidos en 
la base 2.1.6 de esta convocatoria.

c) Resguardo original del ingreso de los derechos de examen.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad.

3.4 Las solicitudes serán facilitadas gratuitamente en la Con-
serjería del Edificio Rectorado y Servicios Centrales, Campus del Riu 
Sec de la Universitat Jaume I. Este modelo de solicitud también se 
podrá obtener desde la siguiente dirección de internet:<http://
www.uji.es/serveis/rec-hum/docs/>

3.5 Los derechos de examen serán de 13,76 euros y se ingre-
sarán en la cuenta corriente núm. 3104549646 –«Universitat Jaume 
I de Castelló. derechos de examen»–en Bancaja, entidad 2077, sucur-
sal 0580 de la c/ Caballeros, 2, haciendo constar en el ingreso «Prue-
bas selectivas para ingreso en la escala técnica básica de comunica-
ción y publicaciones de la Universitat Jaume I».
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La falta de justificación del abono de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en estas 
bases.

3.6 Conforme a lo establecido en el artículo 33 bis de la Ley 
12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalitat Valenciana, 
redactado conforme a la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, están 
exentos del pago de la tasa establecida en el párrafo anterior, los 
aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%. Estos aspi-
rantes deberán presentar certificación de la Consellería de Bienestar 
Social u órganos competentes de otras Administraciones Públicas, 
que acredite discapacitación igual o superior al 33%. También esta-
rán exentos del pago de la tasa los miembros de familias numerosas 
de categoría especial. Asimismo, disfrutarán de una bonificación del 
50 por 100 de la cuota los miembros de familias numerosas de cate-
goría general. El concepto y categoría de Familias Numerosas viene 
previsto en los artículos 2 y 4, respectivamente, de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (BOE 
de 19 de noviembre de 2003).

3.7 Estarán exentos del pago las personas que figuren como 
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes ante-
rior a la fecha de la convocatoria. Para el disfrute de la exención será 
requisito que no hubieran rechazado, en el plazo de que se trate, 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconver-
sión profesionales y que, así mismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. La certifica-
ción relativa a la condición de demandante de empleo, con los requi-
sitos previstos en la Ley, se solicitará en la correspondiente oficina 
del Instituto Nacional de Empleo. En cuanto a la acreditación de las 
rentas, se acreditará con una declaración escrita del solicitante. 
Ambos documentos deberán adjuntarse inexcusablemente a la solici-
tud de participación en estas pruebas selectivas (artículo 17 de la Ley 
50/1998).

3.8 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi-
cará en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana la resolución 
que declare aprobadas las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos, indicando en este último caso la causa de exclusión y conce-
diendo un plazo de diez días hábiles para que puedan formular recla-
maciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En cualquier caso, con el objeto de evitar errores y para posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran en la relación de excluidos, 
sino que, además, sus nombres constan correctamente en la perti-
nente relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la participación de las pruebas.

Concluido el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas 
las mismas, se elevará a definitivas las listas de admitidos y excluidos 
mediante resolución que se publicará igualmente en el Diario Oficial 
de la Generalitat Valenciana. Dicha publicación servirá de notifica-
ción a efectos de impugnaciones y recursos. En la misma resolución 
se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, 
que tendrá lugar en un plazo no inferior a un mes.

Será causa de exclusión, además de las señaladas en otros apar-
tados de estas bases, la omisión de la firma en la solicitud.

4.2 Las cantidades ingresadas en concepto de derechos de 
examen sólo serán reintegradas, previa petición del interesado, a 
aquellos aspirantes que no fueran admitidos a las pruebas selectivas 
por falta de alguno de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria. En esta petición el interesado indicará los datos bancarios 
necesarios para realizar el reintegro.

5. Sistema de selección. Oposición

5.1 La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución, por escrito, de un cuestionario tipo 
test con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una podrá ser 
considerada correcta, sobre el temario que figura en el anexo I a la 
presente convocatoria, tanto del programa común como del especí-

fico. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con 
una penalización equivalente a un tercio del valor de cada contesta-
ción correcta. Se propondrán, como máximo, 100 preguntas, de las 
cuales corresponderán entre un 10% y un 25% al programa común.

La duración máxima de este ejercicio será de noventa minutos. 
Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, de entre 
tres propuestos por el tribunal, sobre las materias del temario espe-
cífico que figuran en el anexo I. El tiempo máximo para el desarrollo 
del ejercicio será de dos horas. Cada supuesto se calificará de 0 a 5 
puntos, siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un 
mínimo de 2.5 puntos en cada uno de los supuestos prácticos.

La puntuación total del ejercicio vendrá integrada por la suma de 
la puntuación de cada uno de los supuestos prácticos.

Tercer ejercicio. Obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de una prueba práctica, relacionada 
con la escala correspondiente.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
dos horas. Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo

5.2 Finalizada la oposición, se procederá a obtener la lista de 
aspirantes seleccionados y su orden de puntuación con todos los que 
la hayan superado. Dicha relación dará comienzo con el aspirante 
que haya obtenido la puntuación más alta y finalizará cuando el 
número de incluidos en la misma coincida con el número de puestos 
convocados. En caso de empate el orden se establecerá de acuerdo 
con los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en el segundo ejercicio
2. Mayor puntuación en el tercer ejercicio
3. Mayor puntuación en el primer ejercicio

5.3 Este proceso selectivo se celebrará en las dependencias de 
la Universitat Jaume I.

5.4 Caso de realizarse el ejercicio en varias sesiones, el orden 
de intervención de los aspirantes comenzará por la letra «P», 
siguiendo el orden alfabético de apellidos conforme a la Resolución 
de 8 de abril de 2005, de la Consellería de Justicia y Administracio-
nes Públicas (DOGV número 4984, de 13 de abril de 2005).

5.5 En cada ejercicio, los aspirantes deberán acreditar su per-
sonalidad exclusivamente mediante la presentación del documento 
nacional de identidad, del pasaporte o del permiso de conducir.

El incumplimiento de este requisito por algún aspirante determi-
nará la exclusión de éste de la celebración de las pruebas.

En ningún caso serán válidas las copias o fotocopias compulsa-
das de dichos documentos.

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se per-
sonen en los lugares de celebración cuando ya se hayan iniciado las 
pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a 
causas justificadas.

Tratándose de pruebas orales u otras de carácter individual y suce-
sivo, el tribunal podrá apreciar las causas alegadas y admitir al aspi-
rante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admi-
sión no menoscabe el principio de igualdad con el resto del personal.

5.6 Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocato-
ria, los acuerdos del tribunal de selección y los resultados de cada 
uno de los ejercicios se publicarán en el tablón de anuncios del Ser-
vicio de Recursos Humanos, sito en la segunda planta del Edificio 
Rectorado y Servicios Centrales, Campus del Riu Sec de la Universi-
tat Jaume I, y en la siguiente dirección de internet: http://sic.uji.es/
serveis/rec-hum/seleccio/fcarrera/lliure/

6. Tribunal de selección

6.1 El tribunal de selección de estas pruebas es el que figura 
como anexo II de esta convocatoria. El nombre de las personas que 
lo integrarán se hará público en la misma resolución en la que se 
publiquen las listas definitivas de admitidos y excluidos.

6.2 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la presidencia del mismo, cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, o si hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. La presidencia podrá solicitar de 
los miembros del tribunal declaración expresa de no hallarse incursos 
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en las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

6.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, 
la autoridad convocante publicará en el Diario Oficial de la Generali-
tat Valenciana la resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 6.2.

6.4 Previa convocatoria de la presidencia se constituirá el tri-
bunal, con la asistencia de las personas que ocupen la presidencia y 
la secretaría y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplen-
tes.

En dicha sesión, el tribunal acordará todas las decisiones que 
corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti-
vas.

6.5 A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de la presidencia y de la secretaría o, 
en su caso, de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus 
miembros titulares o suplentes.

6.6 A lo largo del proceso selectivo, el tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

6.7 El tribunal de selección podrá adoptar las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspiran-
tes con minusvalías gocen de similares condiciones para la realiza-
ción de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido 
podrán establecerse, para las personas con minusvalías que lo solici-
ten en la forma prevista en la base 3.2, las adaptaciones posibles en 
tiempo y medios para su realización.

6.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el tribu-
nal tendrá su sede en el Servicio de Recursos Humanos de la Univer-
sitat Jaume I, Edificio Rectorado y Servicios Centrales, Campus del 
Riu Sec. El Tribunal dispondrá que se atiendan cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

6.9 Los miembros del tribunal que actúen en estas pruebas 
percibirán las gratificaciones extraordinarias por asistencias que se 
especifican en la Normativa sobre indemnizaciones por comisiones 
de servicio y gratificaciones por asistencias en la Universitat Jaume I 
(aprobada por Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 2004).

6.10 En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que 
ha superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes 
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

7. Listas de aprobados, presentación de documentos y nombra-
miento de funcionarios

7.1 Finalizado el proceso selectivo, se hará pública en los luga-
res señalados en la base 5.6 la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo, por orden de puntuación definitiva, en 
todo caso, del número del documento nacional de identidad.

7.2 El presidente del tribunal elevará al rector acuerdo con las 
personas seleccionadas, para su publicación en el Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana.

7.3 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana resolución con las personas seleccionadas, estas deberán 
presentar en Registro una instancia dirigida al Servicio de Recursos 
Humanos de la Universitat Jaume I con los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente o fotocopia del DNI o del pasaporte en el caso de los 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de aque-
llos Estados a los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores y trabajadoras.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigible según la 
presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido separado o separada mediante 
expediente disciplinario de cualquier administración o cargo público, 
así como de no encontrarse inhabilitado o inhabilitada penalmente 
para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cuya nacio-
nalidad no sea la española deberán, además, efectuar la declaración 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad física 
necesaria para el desempeño de las funciones del puesto de trabajo 
ofertado.

e) Los aspirantes discapacitados, deberán presentar certificación 
de la Consellería de Trabajo y Asuntos Sociales u órganos competen-
tes de otras Administraciones Públicas, que acredite discapacitación 
igual o superior al 33%, así como su capacidad para desempeñar las 
funciones que correspondan a las vacantes ofertadas.

7.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presenten la documentación o del examen de la misma se 
deduzca que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hayan incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.5 Concluido el proceso selectivo y verificada la documenta-
ción presentada, quien lo hubiera superado será nombrado/a 
funcionario/a de carrera mediante resolución que se publicará en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, con especificación del 
destino adjudicado.

7.6 Los aspirantes que hayan superado algún ejercicio de estas 
pruebas selectivas, según el orden de prioridad que se obtenga por la 
puntuación alcanzada y con preferencia de los que hayan aprobado 
mayor número de ejercicios, conformarán una bolsa de trabajo para 
futuras contrataciones temporales en puestos de trabajo de la escala 
objeto de esta convocatoria.

8. Norma final

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación.

No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán interpo-
ner un recurso de reposición ante el rector en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación; en este caso no se podrá 
interponer el recurso contencioso administrativo mencionado en el 
párrafo anterior hasta que no recaiga una resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra los acuerdos del tribunal de selección se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el rector en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación o notificación, de acuerdo con los 
artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Castellón de la Plana, 17 de mayo de 2005.–El Rector, Francisco 
Toledo Lobo.

ANEXO I

PROGRAMA

Temario común

1. La Constitución española de 1978: estructura. Derechos y 
deberes fundamentales: de los españoles y extranjeros, derechos y 
libertades, de las garantías de las libertades y derechos fundamentales.

Las Cortes Generales: las Cámaras y elaboración de leyes.
El Gobierno: relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: su 
estructura. Las Cortes valencianas. El presidente de la Generalitat 
Valenciana. El Gobierno valenciano.

3. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades.
4. Los Estatutos de la Universidad Jaume I.
5. El personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley de 

función pública valenciana. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas de los funcionarios. Dere-
chos, deberes.

6. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Temario específico

1. El proceso fotográfico: equipos e iluminación. Principios de 
óptica física. La luz: calidad, dirección, naturaleza, intensidad, pro-
piedades. La cámara: formatos fotográficos, tipos de cámaras, apli-
caciones. Objetivos y lentes: arquitectura y tecnología de los objeti-
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vos, tipos de objetivos, luminosidad, factor de flare, distancia focal. 
Diafragmas y obturadores: definición, tipologías, escalas. Ilumina-
ción: tipos de iluminación, unidades fotométricas, flashes y filtros, 
pantallas, difusores, técnicas básicas de iluminación en exterior y 
estudio. Fotometría y colorimetría: medición, equipos necesarios, 
temperatura de color, sistemas aditivo y sustractivo, síntesis del 
color, principios de selección tricroma. La película fotográfica: ima-
gen latente, exposición, emulsiones, sensibilidad, latitud de exposi-
ción. La imagen: nitidez, resolución, profundidad de campo y de 
foco, formación de la imagen. Criterios estéticos en la producción 
fotográfica: estilos de composición e iluminación de la imagen.

2. El laboratorio fotográfico: procesos de blanco y negro y color. 
El laboratorio: dimensiones, estructura, alumbrado, ventilación, equi-
pamiento básico. Procesos de blanco y negro: estructura de la imagen, 
materiales y positivado, reproducción de tonos, papeles ortocromáti-
cos. Químicos: uso, conservación y tratamientos. Virados. Solariza-
ción. Posterización. Procesos especiales. Procesos de color: materia-
les, papeles, procesos C-41, E-6 y RA-4. La ampliación: materiales 
fotosensibles, ampliadoras, accesorios, filtros. Procesadoras automáti-
cas: tipos, activación, control de los procesos, líquidos y manteni-
miento, tanques, reciclado de unidades de proceso.

3. La fotografía digital. Fundamentos de fotografía digital: bit 
vs. grano, descripción de equipos y procesados digitales. Caracterís-
ticas de la imagen digital: rango dinámico, profundidad de bit, reso-
lución y definición, formatos de archivo. Dispositivos captadores de 
imagen: CMOS, CCD, escáneres, cámaras y respaldos digitales. Pro-
cesado digital de imágenes: software de captura y de tratamiento de 
imágenes, formatos, sistemas de almacenamiento y volcado, compre-
siones y codecs. El color digital: la reproducción del color en los sis-
temas numéricos, profundidad de color, el espacio de color RGB y 
CMYK, sistemas de impresión.

4. La captación de la imagen de vídeo. Conceptos básicos de 
electricidad y electrónica aplicados al campo de las operaciones de 
imagen y sonido. Fotometría y colorometría aplicadas a la cámara de 
vídeo. Naturaleza y características del color-luz. Óptica: leyes, pro-
piedades, tipos de objetivos, aberraciones. La cámara de televisión: 
partes, tipos y operaciones, soportes de cámara, diafragmas, ajustes 
internos de cámara. La grabación en televisión: formas de registro, 
formatos y configuraciones. Iluminación: tipos de proyectores, mesas 
de iluminación, usos, accesorios, características y equipos, técnicas 
de iluminación en televisión. Operaciones con la cámara de vídeo. El 
guión en la toma de imagen: conceptos generales, elaboración y tra-
tamientos. El sonido en televisión: naturaleza y características de la 
toma de sonido en vídeo.

5. Estructura y grabación de la señal de vídeo y televisión. 
Estructura y formatos de la señal de vídeo. Normas de televisión en 
color. Utilización de monitores de forma de onda y vectorscopios. 
Digitalización de las señales de audio y vídeo. Sistemas de compre-
sión de datos: los Formatos 4:2:2, 4:2:0, 4:1:1. Los sistemas JPEG 
y MPEG. Convertidores A/D y D/A. Fundamentos de la grabación 
magnética aplicada al vídeo. Formatos de grabación magnética ana-
lógicos y digitales en cinta de vídeo. Los magnetoscopios de vídeo: 
mantenimiento y operaciones. Formatos de grabación magneto-ópti-
cos y ópticos. Configuración de salas de postproducción. Ediciones 
lineales y no lineales: sistemas vigentes. Equipos de postproducción: 
TBC, generadores de sincronismos, generadores de efectos, sistemas 
de titulación, estaciones gráficas, sistemas de mezcla de vídeo. Ruti-
nas de trabajo en la edición de vídeo no lineal. La mesa de mezclas 
de vídeo. Utilización de Chroma-keys y llaves de luminancia (DSK). 
La sonorización en vídeo. Microfonía: tipos y aplicaciones. Fuentes 
utilizadas en sonido: minidisc, DAT, CD, DVD-Audio. La monitoriza-
ción del audio y el vídeo.

6. La producción y realización en vídeo y televisión. La produc-
ción videográfica y televisiva: organización de la producción televisiva: 
conceptos generales, preproducción, elaboración de presupuestos, los 
planes de trabajo, la postproducción, medios y elementos en estudio y 
exteriores, organización. El guión en vídeo y televisión: tipos de guio-
nes según el medio y el género, preparación y fases, técnicas de redac-
ción y presentación de guiones. La imagen: construcción y composi-
ción, el lenguaje de la imagen en movimiento, el discurso audiovisual. 
Iluminación en televisión: técnicas, estilos y tipos de iluminación para 
TV según la realización. El montaje: teoría del montaje, tipos, elemen-
tos técnicos, estilos de montaje. La realización en televisión: conceptos 
generales, modelos y procesos según los géneros. La utilización crea-
tiva del sonido en las producciones videográficas.

7. Características físicas del sonido. Acústica arquitectónica: 
Ondas sonoras. Frecuencia. Longitud de onda. Timbre. Fase. Velocidad 
de propagación. La voz y la audición humana. Fisiología de la audición. 
Nivel de presión sonora: el decibelio. Curvas isofónicas: el fonio; el sonio. 
Música: octava, harmónicos, sobretono. Instrumentos musicales. Acús-
tica de locales. Absorción, aislamiento y resonancia. Transmisión de la 
señal de sonido: directa, reflexión, resonancia, reverberación.

8. Toma de sonido, mezcla y procesamientos: Micrófonos: Sen-
sibilidad, curva de respuesta, direccionalidad, distorsión e impedancia. 
Tipos de micrófonos y su utilización en los diversos casos de toma de 
sonido. Mezcladores: entradas de micro y línea; filtros y ecualización; 
envíos auxiliares; puntos de inserción; asignación; panorama; fader; 
pfl; solo. Subgrupos. Master. Monitorización. Tipos de mezcladores. 
Procesadores de dinámica: Procesamiento temporal de las señales de 
audio. Híbridos telefónicos. Cajas de inyección. El amplificador. Eta-
pas de potencia. Crossovers. Altavoces, caja acústica y cuñas de moni-
torización. Potencia acústica y respuesta en frecuencia.

9. Registro de audio y conceptos de técnica digital: Fundamen-
tos físicos del magnetismo. Soportes analógicos y digitales. Sistemas 
magnéticos, ópticos e híbridos. Conversión analógica/digital y 
digital/analógica: muestreo y «aliasing». Cuantificación. Frecuencias 
de muestreo. Tipos de corrección de errores. Grabadores de cabeza-
les roratorios (DAT). El disco compacto. El minidisc. La grabación y 
la edición en disco duro. Código de tiempo. Sincronización. El sonido 
en retransmisiones. Enlaces de microondas. Líneas telefónicas, líneas 
microfónicas, líneas RDSI. Sonido dual y estéreo. Sistemas Nicam.

10. Sistemas Operativos: Familia windows, Familia MacOs, 
Linux. Instalación y puesta a punto de servidores. Administración de 
sistemas. Tecnología RAID. Seguridad de los clientes, servidores y de 
la red. Sistemas de impresión. Servidores de impresión. Clientes ver-
sus servidores, integración de sistemas.

11. Las redes informáticas: Internet. TCP/IP. Niveles, protoco-
los. Estructuras de las redes. Los sistemas operativos versus TCP/IP, 
servidores de FTP, correo electrónico, puestos web. Servicios relacio-
nados con la red.

12. La informática audiovisual: equipamiento y programas. 
Instalación, puesta a punto y mantenimiento de ediciones no lineales 
de audio, vídeo. Instalación y explotación de periféricos en red, 
impresoras, escáeres, tituladoras. Ordenadores de continuidad. Inte-
gración de hardware broadcast de audio y vídeo en el entorno infor-
mático. Formatos de vídeo y audio. Programas específicos para tra-
tamiento de audio, vídeo y fotografía. Back films digitales.

ANEXO II

Tribunal de Selección

Tribunal titular:

Presidente: El Rector o persona en quien delegue.
Vocales:

3 en representación de la Universitat Jaume I.
1 propuesto por las centrales sindicales con representación en la 

Junta de Personal del PAS.

Secretario: El jefe del Servicio de Recursos Humanos, que actuará 
como secretario con voz pero sin voto, o persona en quien delegue.

Tribunal suplente: La misma estructura.

ANEXO IV

1. Acreditación de conocimientos del castellano:

a. Titulación universitaria expedida por una universidad espa-
ñola.

b. Título de Bachillerato (BUP) o Bachillerato (LOGSE) expe-
dido por el Estado Español.

c. Título de Técnico especialista (FP2) expedido por el Estado 
Español.

d. Título de Graduado Escolar expedido por el Estado Espa-
ñol.

e. Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera o 
Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros expedido por las 
escuelas oficiales de idiomas.

f. Graduado escolar.

2. Acreditación de conocimientos del nivel medio de valenciano

a. Certificado nivel medio de conocimientos de valenciano 
expedido por la Universitat Jaume I o equivalente según el acuerdo 
publicado en la siguiente dirección electrónica <http://www.uji.es/
serveis/slt/cursos/taula.html>

b. Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en 
todos los cursos de Bachillerato Unificado y Polivalente.

c. Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en 
todos los cursos de Formación Profesional.

d. Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en 
todos los cursos de Bachillerato.

e. Certificado de haber superado la prueba de nivel medio de 
valenciano en otras convocatorias para la provisión de puestos de 
trabajo de la Universitat Jaume I. 
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